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TRANSICIÓN 

OHSAS 18001:2007 A ISO 45001:2018 
 

Esta notificación resume los plazos y el proceso de transición a la nueva versión de la norma OHSAS 
18001:2007. Es aplicable para las organizaciones que están certificados actualmente  en base a OHSAS 
18001:2007, así como a organizaciones que buscan la certificación ISO 45001:2018 por primera vez. 

 

Cuándo Qué Comentarios 

2018 

12-03-2018 
Se publica ISO 45001:2018   

 
 

2018 - 2021 

12-03-2018 
al  

12-03-2021 

Las organizaciones que deseen 
certificar su sistema de seguridad y 
salud en el trabajo por primera vez, 
podrán hacerlo en referencia a OHSAS 
18001:2007 o  en referencia a ISO 
45001:2018 

Realización de Auditoria de Certificación (Etapa 1 y 
Etapa 2). 

 

Nota 1: el vencimiento de los certificados OHSAS 
18001:2007 emitidos durante el periodo de transición, 
será la fecha 11-03-2021. 

Todas las organizaciones ya 
certificadas OHSAS 18001:2007 deben 
completar el proceso de transición a 
ISO 45001:2018 

 

Se alienta a las organizaciones certificadas OHSAS 
18001:2007 a implementar los cambios lo antes posible.  

 

La ejecución de auditorías de transición en las empresas 
ya certificadas OHSAS 18001:2007 se realizará a 
solicitud de las mismas. 

 

Nota 2: la duración de la auditoria de transición será 
analizada y determinada caso a caso siguiendo los 
Documentos Mandatorios de IAF. 

Dichos documentos establecen que se puede hacer 
auditoria de transición tanto en auditorias de seguimiento 
como de renovación agregando como mínimo un día-
auditor. 

2018 

Después 
del  

12-03-2021 

CUALQUIER CERTIFICADO OHSAS 18001:2007 EXISTENTE SERÁ INVÁLIDO. 

TODOS LOS CERTIFICADOS SERAN EMITIDOS DE CONFORMIDAD CON ISO 45001:2018. 

 
 

¿CÓMO LOGRAR LA TRANSICIÓN? 
 

En cuanto sea posible y sin demora, las organizaciones certificadas deben identificar e implementar 

todos los cambios necesarios en sus políticas, procesos y documentos de manera de cumplir con 
los requisitos ISO 45001:2018. 
 

Se recomienda tomar las siguientes acciones: 
1. Identificar las diferencias que deben abordarse para cumplir con los nuevos requisitos.  
2. Desarrollar un plan de implementación. 

3. Proporcionar formación y sensibilización apropiada para todas las partes que tienen un 
impacto en la eficacia de la organización. 

4. Modificar el sistema de gestión existente (SGSST) para cumplir con los nuevos requisitos. 

5. Contactar a LSQA para coordinar la auditoria de transición. 
 
 

-----FIN 


